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Oficio No.497-DICYP

18 de abril, 2017

MSC. CINTIA LILIANA SALGADO

Coordinadora de la Comisión de Confol de Gestión.

Presente

Estimada Msc. Salgado:

En respuesta al Oftcio CCG 24ü2017, recibido en esta Dirección, mediante el cual solicila

información relativa a servicios prestados por la DICYP a la ciudadania en general, como

ser: procedimientos, requisitos y formatos para solicitar los mismos, en consecuencia le

rEMitO EI "PROGRAMA DE INVESTIGACIÓN CIENTíFICA Y TECNOLÓGICI ZOII"

mediante el cual se oferta todas las actividades de gestión de la investigación y posgrado

en la UNAH.

Sin otro particular, me suscribo de usted.

Atentamente,

"La educación es la primera neces¡dad de la República"

UNTVERSTDAD NACIoNAL AUTóNoMA DE HoNDURAS cruDAD uNrvERSrrARtA, TEGUqGALPA M.D.c.
www.unah.edu.hn
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La universidad Nacional Autónoma de Honduns a través de la Dirección de tnyestigación cientifica y posgrado enconsonancia un ra porítica de rnvestigación aentíf¡ca, Desarrotto Tecnotogico e tnnovZc¡oi uñAH-z0is;orq. ,.ror*
mediante El Programa de lnvest¡gación c¡entílica y Tecnológica 2017, el compromiso p.ra oesáráürlcciones oestina¿as
al fortalecim¡ento de la estructura de ¡nvestigación y posgrado,-y de esta forma asuri, *n ,.rponr.úir,aJLs oesatios ¿e la
investigación cientifica.

Además, tiene como finalidad, dar a conocer todas las actividades a desarrollar durante el transcurso del 20.17 ¡ntrínsecas de
la gesüón en investigación, también insertas en ros diferentes e.¡es orientadores de nuestra porítica.

Dentro del Fol,,enfo a ld inYesügación.i se enl¡stan las principales acüvidades que impulsan esta gestión, tales como: convo-
catoria a bec€s, $em¡os de investigación, ¡nvesligac¡ón como carga académica, apoyó . r. ¡.u.itüá.iJ, tieniinc, y to.tatecu
miento a grupos de investigación.

De igualforma el d1e de Publicación, difusión y conunicacón' enmarca las actividades propias del mismo, que llevan alaprovechamiento de los diferentes mecanismos para masificar el quehacer en investigación, éntre los que filuran; Revistaciencia y Tecnología, Portal de la ciencia, c-ongreso de lnvestigacibn científica y Gesiión a. norgr.dor,-áoÉtin Actual¡dad
cientÍfica, catálogo de lnvest¡gadores y Publicaiiones, Puntos d-e lnformación, périódico lnvestig*.r, v ó¡.*¡., Registro deDerechos de Autor.

Con el objetivo de mejorar la calidad del recurso.humano, en el eie de cepacitac¡ón en investigación se insertan las princr-pales actividades que obedecen a estas-exigencias, mismas que ie detallán; Diplomado en lnvestigación cientifca, Diploma-
do en Gestión de la investigación, los diferentes cursos de apoyo a la investigación científica, .na*nt., .on ¡nu.stigadores,
con mordinadores de canera de posg9dg, institutos de invesiigación, unidádes de g"st¡ol o. la ¡nr.stigá;á;, circuros oecreatividad, coordinaciones regionares de ¡nvestigac¡ón y encueniro anuar con grupos áe investigación.

Nuestra política, hace alusión a la promulgáción de una cultura académica de respeto a los derechos de autor, es mediante eleie de Protecc¡ón de los resultados de investigacióo, que se ofertan diferentes capacitaciones destinadas a Ia educación yprotección de d¡chos resultados.

Mediante el eie de Gestión de ta inv*tlgacór,,.se clasifican en el programa, los investigadores según su formac¡ón y experj-encia en la UNAH, esto con ra intención de impursar ra intemac¡onaiizaiión de ra investig"ación.

Todas las acüvidades implicitas en Et,Programa 2017, son relevantes para el proceso de articulac¡ón de ¡a gestión, con lasdiferentes instancias de la universidad, destacando información oetaualue resulta sumamente importante para los ¡nteresa-dos, fechas de convocatoria, requisitos, documentación, realizac¡ón y oiÁ clasiRcaciones p.piri o. i., á.tridades y que

Xffl[T|"nff 
convieÍten en excelentes resultados para escatar posicionárirnto. .n inr.iigá.ion, .n .l pirno n..ionur .

Leticia Salomón
Directora de lnvestigación Científica y posgrado, UNAH

9\

.a

-i . .,,.r'i' ..-.t I'-'

¡
J'r.r ,'1
¡1,i _i i- . *'r i :
. 

=ll 
: '- . i,i !|.níi-'"



1 , ,on,lENTo A LA rNUEsTrGncún cuuflncR

A. BECAS DE INVESTIGACION

Becas sustantivas de ¡nvestigación L. 500,000.00

Son asignac¡ones olorgadas para el desanollo de proyectos multi e

interdisciplinarios de investigac¡ón para un minimo de dos profesores

¡nvestigadores activos; su mncesión no es parte de la carga académica

de los profesores beneñc¡arios.

Requ¡sito8

1. Los objetivos del proyecto de investigación deberán estar enmarca-

dos dentro de las lineas de invesligac¡ón y prioridades de la unidad

académicá del postulante principaly en coherencia mn las estableci-

das por la UNAH.

2. El proyecto de invest¡gación será de c¿rácter mult¡ o interdisciplinario

dentro de uno o varios campos del conocimiento.

3. El invesligador que se desempeñe como mordinador del proyecto de

invest¡gación deberá demostrar amplia trayectoria en investigación

cientíñca y en manejo de fondos concus¿bles o bien, haber ejecuta-

do al menos kes (3) becas básic¿s de investigación olorgadas por la

Dirección de lnvestigación y Posgrado.

4. El equipo de invesligación deberá ser avalado por la coordinación

regional de investjgación o inslituto de investigación o unidad de

gestión de la investigación o grupo de invest¡gación, de acuerdo al

que co[esponda y en e¡que se encuenlre adscrilo.

5. La duración máxima de ejecución del proyecto será de 10 meses.

Becas de formación de prohsores investigadores en

temas prioritarios de ¡nvestigación L. 250,000.00

Las bec¿s de formación de profesores investigadores son asignaciones

orientadas a proyectos de investigación para la formación y fortalsci-

miento de las capac¡dades invest¡gativas de profesores mn poc€ o
n¡nguna experiencia en investigac¡ón, jnteresádos y comprometidos €n

desarollar ¡nvestigación sobre los temas prior¡taños de invest¡gación de

la UNAH. Estarán mordinadas por un profesor investigador experimen-

iado y d¡rigidas a tres profesores investigadores novalos o auxiliares,

como minimo y hasta cinco de ellos como máxir¡o. Se espera que el

profesor experimentado oriente teorica y metodologicamente a los

invesfgadores novatos en e¡ conocimiento y manejo del tema prioritario,

transfiriendo hacia ellos su experiencia alcanzada a lo iargo de su

canera como investigador, con ei propósito de formar la generación de

relevo en el tema a investigar

Requ¡sitos

1, Los objetivos del proyeclo de i¡vestigación pa€ iormación en investi-

Oación deberán estar enmarcedos de¡tro Ce ias lineas de invesli-
gación y prior:dades de ia unidad académica del postulante y en
coherencia con las esiablecidas por la UNAll.

2. El investigador experimentado deberá rnostrar ev¡dencia de haber
coordirado o desarrollado invesl¡gaciones eo eliema a investigar.

3. La durac¡ón máxima de eJecucón del prcyecto será rje I rneses.

Becas para estudiantes de grado L. 25,000.00

Son asignac¡ones otorgadas a estudiantes de la UNAH con excelencia

académica, que habiendo cursado más del 80 % de su plan de estudios
presentan un proyecto de investigación de alta calidad y pertinencia,

ávalado por un profesor universitario y que responde a las prioridades de

invest¡gación de la UNAH y de la unidad acádém¡ca a la que se encuen-
fa adscrito.

Requ¡sitos

1. Los objeüvos del proyecto de ¡nvestigac¡ón debeÉn estar enmarca-

dos dentro de las líneas de investigación y prioridades de la unidad

académica del postulante y en coherencia mn las establecidas por la

UNAH,

2. El estudiante deberá demostrar exceléncia académica y haber

aprobado al menos un B0 o/o del plan de estudios de una carrera de
grado de la UNAH.

3. El proyecio deberá ser avalado por un profesor de la UNAH con

expedencia comprobada en investigación cientifica y su compromiso

de asesoramiento.

4. La duración máxima de ejecución del proyecio será de 3 meses.

Becas para profesores egresados de posgrado

1.80,000.00

Las becas para profesores egresados de programas de posgrado son

asignaciones otorgadas a los docentes de la UNAH para la finalizac¡ón

de sus tes¡s o trabajos de graduación de posgrado, que presenten por lo

menos un 60 % de avance. Se otorgará¡ a profesores universitarios que

hayan finalizado un programa de posgrado nacional o exlranjero con

excelencia académica y que presenten un proyeclo de investigación de
alta calidad y pertinenc¡a, que responda a las prioridades de investi-
gación de lá UNAH y de la unidad académica a la que se encuentran

adscritos.

Requ¡sitc

l. Los postulantes deberán ser profesores con nombr¿miento perma-
nente de la UNAH.

2. Los objetivos de la iesis o del trabajo final de graduación deberán
estar enmarcados dentro de las líneas de invest¡qación y prjoridades

de Ia unidad académica del postulante y en coherencia con las
establec¡das por la UNAH.

3. El investigador deberá haber aprobado üi pian de estuCios de la

carrera de posgrado con un promecjio fi!¡tinto Ce B0 %.
4. El investigador deberá demostrar ur avance en el desaÍollo del

documenio de la tesis o trabajo finai de graduación de al ntenos ún
60%

5. La durac¡ón máxima ie ejecución del ,rcyecto seíá de 3 meses.
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I . ron,lEnTo A rA tNUEsTrGncúru crnilncn
A BEcAS DE INIIESIIORcIÚIu

Becas básicas de investigación L. 75,000.00

Son, asignaciones otorgadas a profesores con nombramiento perma_
nenle de la UNAH para el desano o de proyectos de invesligaüón de
corla dureción

Requisitos

'1. Los objetivos del pmyeclo de invesligac¡ón deberán estar enmarca-
dos denlro de las l¡neas de ¡nvestigación y prion:dades de la unidad
yq:r,... i9t postu¡ante principat y en @herencie con las

- pnonoades de investigac¡ón establec¡das por la UNAH.
a 

^!l_Tl::l,g:0, 
o invesüsadores deberán ser avarados por tá

coor0rnaoon reg¡onal de inv€stigac¡ón. inslituto. unidad de gesiión de

^ 
ra rnvestqac¡ón 0 grupo de investigación al que se encuenüe adscrito.

J. xequEren Ia autorizacjón de Iajefatura de departamenlo o deldecano
0e ia.lacultady en los centros regionales se requiere ¡a auloización
0e ra,etatura de departamento o canera o delc@rd¡nador reg¡onalde
investigac¡ón, para su remnocimiento como parle de É carga

, , 1!i1f dd,Opt 
Tr 

que coord¡na elproyecto de ¡nvestigación.
4. La duración máx¡ma de ejecución del proyecto será de 5 mises.

Becas para estud¡antes de posgrado 1.40,000.00

§on.asignaciones otorgadas a estudiantes de ¡a UNAH mn excelencia
ac€démic€, que hab¡endo cursado más del g0 % Ou., pfun Ou 

"strJüsl:.e:I1llr-ploy.T de investigac¡ó0 de atra catidad V pfftin.*¿,
1yT"r:,ry 

ri d9.:ll! u¡iversitario y que responde a tas órioridades d;
nves¡gecón de Ia UNAH y de la unidad académica a la que se encuen.
tra adscrilo.

Requisfos

'L Los objet¡vos del proyecto de ¡nvesligación deberán estar enmarca.
ooslenlro de las llneas de investigac¡ón y prjoridades de la unidad

ffimtca 
delpostulante y en coherencia con las estabtecidas por la

2. El estudiante debeÉ demostrar excelencia académica y habera obado.almenos un g0 o/o delptan de estud¡os de una canera degrado de ta UNAH.
3. EI proyeclo debed ser avalado por un docente de la UNAH con

expenenc¡a mmprobada en investigacjón cientifica y su mmpromiso
de asesoramienlo.

4. La duración máxima de ejecuc¡ón del proyecto será de 3 meses.

B. BECAS DE DESARROLLO E INNOVACIÚN

Becas D+i para estudiantes de posgrado L.40,000.00

Son.as¡gnaciones otorgadas a estud¡antes de la UNAH con excelenc¡a
académica, que habiendo cursado más de¡ gO % Oe su plan Oe estuOios

11e^f1t^,rl-y, 
pjoyecro de invesügación de atra c¿tidad y p"ni.rJá,

l_yT:: 
p9lri dgT1g universirario y que responoe a ras iriorioaoes dernvestlgaoón de ta UNAH y de la unidad académica a ta que se encuen_

tra adscrilo.

Requlsitos

I Los objeUvos del proyeclo de invest¡gación deberán estar enmarca-
oos dentro de las líneas de investigación y prjo¡Oa¿es ¿e ta un¡¿aO
a-cadémica del postutante y en mhe-rencia mn las esta¡lec¡¿as oila
UNAH,

2. tl estudiante deberá demostrar excelenc¡a académicá y haber
aprobado.al menos un g0 o/o del p¡an de esludios de una canera degrado de la UNAH.

X 
^!l-qTr."" 

deberá ser avalado por un docente de Ia UNAH conexpenenqa comprobada en investigación c¡entilca y su mmpromiso
de asesoramienlo.

4. La durac¡ón máxima de ejecución del proyecto será de 3 meses.

Becas básicas D+i de investigación 1.75,000.00

Soo asignaciones otorgádas a docenles con nombram¡ento permanenle
de la.UNAH para el desaro o de pmyectos de ¡nvestigación de cortadurac¡ón.

Rcquis¡tos

1. Los objeüvos delproyeclo de investigación deberán eslar enmarcadosdentro de las llneas de investigaáon y pnoridades de la un¡dad

::lemig€ 
detposrutanre principaíy en mheren.u *n r.rp¡o¡lri".

- 0e rnvestigac¡ón establec¡das por la UNAH.
z. Et investigador o ¡nvesl¡gadores deberán ser avalados por lacoordfnación rcgronalde jnvesügacjón. inst¡tuto, ,niOrO Oe geríJn jJ
, €-mveslqación o grupo de invest¡gación alqru ,u.n.r.ntá uJro¡io-.J. Kequreren la autorizac¡ón de la jefalura de dep.rfur.nlo o O"f ¿üná

de hlacult¿d y en los centros reg¡onales se requjere Ia autorizac¡ón dela.Jefatur¿.de departarnenlo o ánera o del mor'¿r"¿o,l{-¡oü'¿"
rnveswación, para su reconoc¡miento

. acaoemica o"r p,ores;; r;;;;ffi i;,"?Ii j",i',.lin j:,#*,
4. La duracjón máxima de ejecución del proyecfo será de 5 meses.

; i, .¿ .



1 , ,orENTo A LA rntlEsTtonclún cunflncR

B. BECAS DE DESARROLLO E ut¡lrtovRuóu

Becas sustantivas 0+i L. 500,000.00

Son asignac¡ones otorgádas para el desarrollo de proyectos inter'

multidisciplinarios de ¡nvesügación por un mínimo de dos profesores-in-

vestigadores activos; su concesión no es parte de la carga académica

de los docentes benefciarios.

Requ¡sitos

1. Los objeüvos del proyecto de investigación deberán estar enmarca-

dos dentro de las lfneas de investigación y prioridades de la unidad

académica del postulante principal y en coherencia con las estableci

das por la UNAH.

2. El proyecto de investigación será de c¿rácter multio ¡nterdisciplinario

dentro de uno o varios campos delmnocimiento.

3. El invest¡gador que se desempeñe mmo coordinadordel proyecto de

invesügación deberá demostrar amplia trayectoria en ¡nvesügación

cientifica yen maneio defondos mncursables;o bien, habereiecuta-

do al menos lrcs (3) becas básicas de investigac¡ón otorgadas por la

Dirección de lnvestigación y Posgrado.

4. Denlro del equipo de ¡nvestigadores debe ¡ncluirse al menos un

¡nvestigador en formación (profesor o estudiante), para que vaya

tomando experiencia en estos procesos.

5. El equipo de invesligac¡ón deberá ser avalado por la mord¡nación

regional de ¡nvestigación o instituto de invest¡gación o unidad de

gestión de la investigación o grupo de invest¡gacjón, de acuerdo al

que conesponda y en el que se encuentre adscrito.

6. La duración máxima de eiecución del proyecto será de '10 meses

Becas D+i para estudiantes de grado L. 25,000.00

Son asignaciones oiorgadas a estudiantes de la UNAH mn excelencia

académica, que habiendo ülrsado más del 80 % de su plan de eslud¡os

presenlán un proyecto de investjgación de alla calidad y pert¡nencia,

avalado po¡ un docente univers¡tario y que responde a las prioridades de

invesügac¡ón de la UNAH yde la unidad académica a la que se encuentra

adscrito.

Requisitos

1. Los objelivos delproyecto de investgación deberán e§lar enmarcados

dentro de las líneas de investigación y prioridades de la unidad

académ¡ca del postulante principalyen coherencia con ¡as pdoridades

de invsstigación establec¡das por la UNAH,

2. E¡ investigador o invesligadores deberán ser avalados por la

coordinac¡ón reg¡onal de investigac¡ón, inslituto, unidad de gestón de

la ¡nvest¡gación o grupo de investigac¡ón al que se encuente adscrito.

3. Requ¡eren la autorización de la jsfatura de departamento o deldecáno

de la facultád y en los centros regionales se requ¡ere la autorización de

la jefatura de departamento o canera o del coord¡nador regional de

invesligación, para su remnocim¡ento como parte de Ia carga

académica del profesor que mordina el proyecto de ¡nvest¡gac¡ón

4. La duración máxima de ejecución del proyecto será de 5 meses.

Becas D+¡ para docentes egresados de posgrado

1.80,000.00

Las becás para docentes egresados de programas de posgrado son

asignaciones otorgadas a los docentes de la UNAH para la finalización de

sus tesis o trabajos de graduación de posgrado, que presenten por lo

menos un 60 % de avance. Se olorgarán a docentes universitários que

hayan ñnalizado un programa de maestría o doctorado mn excelencia

académ¡ca y que presenten un proyecto de investigación de alta cál¡dad

y pertinencia, que responda a las priorjdades de investigac¡ón de la

UNAH y de la unidad académica a la que se encuentran adscritos.

Requisitos

1. Los postulantes deberán ser docentes mn nombramiento permanente

de Ia UNAH.

2, Los objet¡vos de la tesis o del trabajo fnal de graduación deberán

estar enmarcados dentro de las líneas de investigación y prioridades

de la unidad ac¿dém¡ca del postulante y en coherencia mn las

eslablec¡das por la UNAH.

3. El investigador deberá haber aprobado el plan de estudios de la
canera de posgrado con un promedio minimo de 80%.

4. El investigador deberá demostrar un avance en el desanollo del

documento de al menos un 60%.

5. La durac¡ón máxima de ejecución del proyecto será de 3 meses.

Jomada de inducción sobÍe notmatha para optar a becas do

investlgación:
Ciudad universitaria Salón Hemán Conales Padillá

de 8:30 a.m. a 12:00 m.

Primera mnvocatoria: 30 d€ septiembre de 2016

Segunda csnvocatoria:24 de febrero de 2017

Rscepción de pfoyectos qug se postular Para becas de
investigación en las convocalorias 2017

Primera Convocátoria: 1 al 18 de noviembre de 2016

Segunda Convocatoria: 3 al 22 de abrilde 20í7

Not¡licación ofic¡al de proyectG de ¡nvestigación aprobados

Ciudad universitaria y centros regionales

Pdmora mnvocatoria; 6 de febrero de 2017

Segunda mnvocatoria: 12 dejunio de 2017

ln¡c¡o de bocas:
Primera convocatoria: febrero de 2017

Segunda convocatoria: junio de 2017

Para mayor ¡nformac¡ón acerca de la convocatoriá de becás, üsitar la

Égina wsb: htF:íd¡cyp.unah.edu.hn o al Departamento ds Proyeclos

d€ lnvestigación, conso electónico: becás.d¡cyp@gmail.com
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I . ,orENTo A LA tNUESTtGnc¡úru cl¡uflr¡cn
c. PREMtos DE tNtlEstoncúru cnruilncn

L lnvest¡gación C¡entífica UNAH 2017

La Dirección de lnvest¡gación Cientifca y posgrado, con el fin de
reconocer y estimular a los ¡nvesügadores de ¡a UNAH, convoca al
Premio lnvesügac¡ón C¡entífca 2017 en sus cuatro cátegorias:

a. lñvestigador con Larga Trayectoria L. 50,000.00
Es el investigador que ha acumulado más de 15 años de exper¡enc¡a
como investigador activo.

b. lnvsst¡gador on Consolidación 1.40,000.00
Es el ¡nvesügador mn una experiencia acreditada de 10 a 15 años
como ¡nvest¡gador acl¡vo.

c. lnvesügador en Fomación, a nlvel profesional L. 30,000.00
Es el invesügador con sufc¡ente experiencia S a 10 años, expresada
en ejecución de proyectos de invesl¡gación y publ¡cáciones nacionales
o intemac¡onales a nivel individual o grupal, consecuente con sus años
de inv€sügador

d. lnvost¡gadoron Formación, a n¡vol Estudiant¡lL. 15,000.00
Es el estudianle de grado o posgrado mn poca expedencia como
invesl¡gador entre 3 y 5 años, pero que se ha ¡nvoluqado en proyectos
de invest¡gac¡ón como asistente en alguna parte del proceso.

2. Excelencia en la lnvestigac¡ón

La Dirección de lnvestigación Cjentffica y posgÍado mnvoca a los
invesügadores a presentar sus babajos de investigación o_ryos resulta-
dos hayan s¡do obten¡dos en los úlümos dos años:

. Orientada a mejoBr la calidad de vida de la poblacjón del pals o de la
reg¡ón centroamericana L, 30,000.00

. Orientada a contribuir al desanollo de ¡a c¡enc¡a y Ia tecnología en la
región L. 30,000.00

a. La ¡nvestigación a la que se le otorgue el remnoc¡miento debe
generar nuevo conocimiento y real¡zar un aporte claro a lá cálidad de
vida.y a la ciencia y tecnolog¡a de la población hondureña o de Ia
regron en su conjunto.

b. Debe ser una investigación realizada fundamentalmente por investi-
gadores de la UNAH.

c. Los rcsultados de la investigación deben haber sido presentados en
los últimos 2 años (entre abnl y mazo ).

3. Ensayo sobre lnvestigación y Gestión de Ia lnvestigación

Este premio espera promover Ia reliexión y el debate sobre uno o más
eJes cenlrales de la pol¡t¡ca de invesügación, desarollo científico e
rnnovac¡ón tecnológica de Ia UNAH.

. Profesor / ¡nvestigador L. 30,000.00

4. Excelenc¡a en Gestión de la lnvestigación

Este prem¡o mnstituye un estÍmulo a las ¡nstancias de invesligac¡ón de
la UNAH que se destaquen por la excetencia en ta gestiOn Oeia ¡nvesii
gación, inc.luye coordinaciones regionales, insütuios y unidades de
¡nvesüg€ción que han impulsado mn intensidad y de forma conünua e
innovadora las actividades de gestión de la ¡nvesiigación en la ámbitos
de su competencia.

. Profesor / ¡nvest¡gador L. 75,000.00

5. ldeas sobre lnnovac¡ón Tecnológ¡ca

Elconcurso de ldeas sobre lnnovación Tecnológicá fene mmo propósito
recabar ideas y estElegias de implantacjón ¡e tecnotogia á innov.+
oonesque resuelvan carenc¡as yneces¡dades socjales y económicas de
ras persoflas u organizaciones. fomentar directamenle el uso de Ia
tecnologla y la lnnovación o contenidos jnnovadores que pu€dan ser
exhibidos o desano¡lados en escenarios mnsfuidos en el marm de las
relac¡ones un¡versidad-Estado, sec{ores producüvos, seclores soc¡ales.

o Profesor i investigador L. 30,000.00
. Estudiante L. 15,000.00

. ,. ¡!. _' - '...:
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. Convocatorla: 6 de mazo ds ml7

. Roc-spclóo do post¡taclono¡i 20 de mazo do Z01Z al3 dojullo do 20,17. Evaluaclófl do posh¡taclon€8: t0 ¿t Zt &Ju¡b de 2017

. Notifc¿ctón de grnadores:26 doJulio de20l7

.lntfoga d0 prem¡osj 2 de agolto de 2017



I . ,rrENTo A LA rNUESTIGncron cnnflncR

D. INVESTIOnCIÚru COMO ASIGNACIÚru NCNOÉMICA

PilMEn PmfODO

1. Jomada de inducc¡ón para profesores que postulan proyeclos de invesl¡gación mmo carga académica para el primer período 20'17:

2, Recepción de proyectos de investigación mmo carga académica postulados para elprimerperiodo 2017: ; a

3. Rev¡sión d€ proyectos y elaboración de diclámenes de invesügación como carga académic€ postulados para el primer p€ríodo 2017 (¡ncluye notificación

a beneficErlos y autoridades):

SEOUilOO PEBIODO TERcER PERÍODO

1. Jomada de inducción para profesores que postulan proyectos de 1. Jomada de inducc¡ón para profesores que postulan proyectos de

investjgación mmo carga académ¡ca para el segundo periodo 2017: investigación como carga académica para el tercer periodo 2017:

15 de marzo de:C'i7. 25 Ce rralo it 2lri
2. Recepción de pmyectos de investigación como carga académ¡ca 2. Recepc¡ón de pmyectos de investigación mmo carga académ¡ca

postulados para elsegundo periodo 2017:5 at :deabr¡l cre;01: postulados para eltercerpetiodoz1lT '!,: 1i .,: ir:i:1.11-
3. Revisión de proyectos y elaboración de dictámenes de investigac¡ón 3. Rev¡s¡ón de proyectos y elaboración de dictámenes de investigación

como carga académica postulados para el segundo periodo 2017 como carga académica postulados para el iercer periodo 2017

(¡ncluye notiñcación a beneficiarios y autoridades): 17 ei 2i ci. aciil (incluye notifcación a beneficiario§ y auloridades): 1l ¡ i:. t;rr . iii
cie 2017. 2417

Para mayor informac¡ón acerca de lnvsst¡gac¡ón como as¡gnac¡ón Académica, vlsitarla pág¡naweb: hthsr/dicyp.unah.edu.hn/ o alDepariamen-

lo ds Proyeclos dé lnv€stigac¡ón, cor.o electrónico: iaa.dicyp@gmall.com

E APOYO A LA INVESTIGACÚN CIENTíF¡CA
Ayuda a participar con ponencias en eventos académlcos internacionales

La Dirección de lnvesügación C¡entífica y Posgrado estudiará cada caso particular para avalar el apoyo emnómico suministrado a los profesores-investi-

gadores interesados, en virtud de solicitud escrita, teniendo en cuenta la magnitud del evento, la importancia de su part¡cipac¡ón y la cálidad de la ponencia

con la que representaÉ a la UNAH; es ¡mportanle que para contar con eso apoyo la ponencia debe estar aceptada y cumplir con los requisitos de la

¡nsütución internacional. Apoyo máximo a otorgar: USD 2,000.00.

Presentación de solicitudes

1. Documento que mntenga lajustificación do la asistencia a un evento internac¡onal como: congreso, conversatorio, simposio, debate, conferencla, panei,

taller, foro, encuentm, mesa redonda, póster, etc.

2. Copia de la ponencia a exponer que ¡nc¡uya los criterios de evaluación de ponencias.

3. Estar solvente con las liquidaciones de viáticos anteriores.

4. Coneo electrónico y número de teléfono de dos contactos; uno iamiliar y otro profesional.

5. ofcio dirigido a la Dirección General de la Dirección de lnvestiqación Cientific¿ y Posgrado, firmado por el decano, jefe o director de la iacultad ai que

el solicitante pertenece.

6. Copia de aceptación de la ponencia i¡rmada por el repÍesenlante delevento.

7. Conslancia de profesor permanente emitida por la SEDP

8. Constáncia de no poseer antecedentes disciplinarios emilida por la SEDP

9. Copia de pasaporte con al menos 6 meses de vigencia para compra de boletos.

1o.Cop¡a de visado.
1l.Carta de nota de avalde la unidad académica respectiva.

Pam la compra de boletos de pasajes aéreos, presenlar el nombre, mrroo electrónico, número de teléfono de dos personas de contactosi üno iamiiiar y
uno profesional.

ilOTA;
La D¡rección de lnvestigación CieniíIica y Posgrados, podrá solicitar alpart¡cipante compartirla experienc¡a y los conocimientos adquiridos con
la comun¡dad universitaria, a través de talleres, foros, conversatorios, etc. Cuando se prese¡ten sol¡c¡tudes de var¡os profesores-investigadores
para el mismo evento, se apoyará ¡a as¡stencia de uno do ellos. Las so¡¡citudes deben presentarse 2 meses antes del evento.

. f l i.., .r.l
i.L ¡i.-r¡',
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L ,orENTo A LA rNUEsTtGnclún cunilncR
F. FORTALECIMIENTO A ORUPOS DE INVESTIGncIÓII

La Dirección de lnvestigación Cientlfca y Posgrado, en su compromiso
con el impulso de la ¡nvestigación c¡entífca, el desarollo tecnologico y la
innovación, y mmo parle de su programa de estímulos a los mmpo-
nentes del S¡stema de lnvestigación Científca y Tecnoiogica de la UNAH,
hac€ un ¡lamado a fos grupos de ¡nvestigación oficialmente inscritos a
palicipar en la presente convocaloria para prcsentár propueslas para el
desárollo de actividades de fortalecimiento, consol¡dac¡ón e ¡nternacion-
alización a desarollarse en el perfodo comprend¡do entre el I de abril y
el 3'l de octubre de 2018.

Dirigido al

Grupos de investigac¡ón de la UNAH debidamente inscritos en la

Dirección de lnvestigación Científica y Posgrado,

Rccepción do propuestas

1 de noviembre al I de diciembre de 2017

Fecha de resoluc¡ón
9 de febrero de 2018.

Rubros linanciables

Se fnanciarán, de manera parcial o total, iniciativas por una cuantia
máxima de 1.60,000.00 anuales por cada grupo de invest¡gación
cientiñca. Serán rubros f nanciables:

1. Log¡st¡ca de eventos
2. Materialde divulgación y promoción

3. Gastos de moülidad para investigadores v¡sitanles de Centroaméricá
y México

Criterios para el otorgam¡ento de recursos

La presente convocatoria se realiza en régimen de mncurenc¡a
mmpetitiva. El ñnanc¡amienlo se otorgará mnsiderando los criterios
s¡guientes:

1. Trayectoria del grupo de invesügación con espec¡al énfasis en ¡os
productos generados y acciones desarrolladas por el grupo a lo largo
delaño antedor a la mnvocatoria.

2. Relevancia y pertinenc¡a de Ia acüv¡dad propuesla.
3. Experiencia delgrupo de investigac¡ón en el desanollo de actividades

sim¡lares a la propuesta en un ámbito más reducido o con otras
fuentes de fi nanc¡amiento.

Contacto:

d¡cyp.unah.gest¡onycoorperacion@gmail.com

Requ¡s¡tos y documentación

'1. El grupo de invest¡gación cientíñca deberá estar debidamente inscrilo
en la Direcc¡ón de lnvestigación Cientifica y posgrado.

2. Los objeüvos de la ¡niciativa propuesta por el grupo de investiaacrón
deberán estar enmarcados dentro de las líneas de investigación y
pdoddades de Ia un¡dad académica del postulante principal y en
coherencia con las establecidas por la l.lNAH.

3. La propuesta de fortalecimiento será presentada a la Dirección de
lnvesügación C¡ent¡ñca y Posgrado en versión impresa y digital, dentro
de los plazos establecidos por la mnvocatoria y contendrá los
s¡guieotes apartados:

a. ldenüfic€c¡ón del grupo de ¡nvestigacjón

1) Nombre delgrupo de investigación cientiflca
2) Codigo

3) Nombre de la facultad
4) Coordinador del grupo

b. Eslado actualdel grupo de invesügación
Unresumendelesladoactua¡del grupode investigac¡ón: posiciona-
miento def grupo en el ámbito naclonai y regional, proyectos
relevantes y una relación de actividades desarolladas en el último
añ0, ¡nduyendo: encuentros, reuniones periódicas, capacitaciones,
mloqu¡os, conferencjas y ponencias desarrolladas, asi como
publicaciones, asesorías y poslulaciones a becas de investigación.
En este apartado tendrán especial relevancia las actividades
ac¿démicas organizadas o morgan¡zadas por la Dhección de
lnvestigación Cie¡'ttífi cá y posgrado.

c. Planteamiento de la inic¡aliva y,ustificación
Descripción del planleamjento de la inic¡ativa propuesta y la
justifcac¡ón de la solicitud de apoyo de cara al fortalecimiento del
grupo de invesligación. para sol¡citudes de movilidad. se requiere
adjuntar la siguiente documentac¡ón;

1) Número de leléfono celu¡ar del investigador
2) Contaclo de emergencia del investigador; teléfono celular y

coneo electrón¡co.
3) Nombre de ¡a ciudad y aeropuelo de partida con destino a

Honduras

4) Fechas conlrmadas de llegada y sal¡da
5) Copia de carta de invitación del GIC alinvestigador
6) Copia oscaneada del pasaporte del investigador

d, Cmnograma de act¡v¡dades

e. Presupuosto solicitado
oetalle de la d¡shibución presupueslaria de los fondos sol¡citados.
especificando sila a actividad contará mn otras fuentes de fnancia-
mienlo.

4..Para dar por finalizado el pmceso, mord¡nador del grupo de
¡nvesligac¡ón cientific€ será responsable de remitir a ta OICVp un
informe breve en tomo al desano¡lo de ¡as actividades financ¡adas
mediante esta convocatoria.

I

.' 1il- i
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I . pugucnuún, DIFUstoil y coutlu¡cnclún

A. REVISTA CIENCIA Y TECNOLOOÍN

La D¡recc¡ón de lnvestigación Cientifica y Posgrado convoca a los

invest¡gadores y profesores universitarios a escribir arliculos cientifms
para ser publicados en los números 20 y 21 de la revista Ciencia y

Tecnología.

1. Los artículos que se publ¡quen en la rev¡sta deben ser originales

(se aceptarán traducciones de articu¡os publicados en revislas

internac¡onales, congresos y otros, siempre que se incluya la referen-

c¡a complela y quién lo remita sea el propio autor).

2. Deben seguirse los criterios de publicación de la DICYP

Reüsta Cienc¡a y Tecnologia se d¡vulgará semest almente en la página

web: https:/ld¡cyp.unah.edu.hn/ específicamenle en la sección de

lnvestigación Cientifica, subsecc¡ón de Publicac¡ón, comunicación y

difusión, donde se alojan las rev¡stas.

Ed¡c¡ón No.20: iunio de 2017, presenlación de artfculos antes de abril

2017

Edic¡ón l,¡o.21 : d¡c¡embre de 20'17, presentáción de artíc{los antes de

septiembre 20'l 7

Gestión de la investigac¡ón y los posgrados en la UI{AH

La reüsta Proyección Científca es una publicáción b¡anual de la

Dirección de lnvesligación Cientifica y Posgrado, cuyo propos¡to es
d¡vulgar ¡a actividad cienlifca relac¡onada con las diferentes facultades

delAlma Máter y de los cenlros regionales.

B. REVISTA PORTAL DE LA CIENCIA

La reüsta Portalde la C¡encia es una publicac¡ón bianual de la D¡recc¡ón

de lnvest¡gación C¡entifica y Posgrado, d¡rig¡da específicamente a
estudiantes de grado y posgrado, solos, en grupo de estudiantes o en
grupos de estudiantes y profesores, siempre que vengan con 6l aval del
profesor o ¡nvestigador. lnc¡u¡rá un tema central, una sección de diálogo
abierto, la sección de diversidad cientlfca que incluirá aliculos de las
siguientes áreas del mnoc¡miento:

1. Biologicas y de la salud

2. Fís¡cematemát¡ca

3. Humanidades y arte y ciencias sociales
4. Emnómico-administrativas

Reüsta Portal de la Ciencia se divulgará semestralmente en la pág¡na

web: httpsl/dicyp.unah.edu.hn/ especifcamente en la secc¡ón de
lnvestigación C¡entifca, subsección de Publicación, mmunicación y

difus¡ón, donde se alojan las revislas.

Edición No.l2: jul¡o do 2017, presentación de articulos antes de mayo
2017

Ed¡ción No.13 : diciombre de 20f7, presentac¡ón de artículos antes de
sepüembre 201 7

Revista Proyección C¡ent¡fica se divulgará semestralmente en la página
web: httpsr/dicyp.unah.edu.hnl especificamente en la sección de
lnvestigación Cientificá, subsección de Publicación, Comunicación y

Difusión, donde se alojan las revistas.

Edlcién No.4: mayo de 2017

C. REVISTA PROYECCÚN CENTÍNCN

rJ-
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2 . runrcRcron, ilFUSrúN y coutlnlcnclúu

D. puNTos DE tNFonuauóru crmíRcA rptcl
Es una platafoma visual d¡rigida a la d¡vu¡gación de toda la ¡nformac¡ón
mncem¡ente a la actividad c¡entifica desanollada en la univers¡dad.
Mediante esta plataforma se presentán acüvidades referentes a: eventos
acádém¡cos, not¡cias de ciencia y tecnología, convocatorias a becas,
resultados de investigaciones, reportajes, entrev¡stas con ¡nvesligadores
y gestión de la ¡nvest¡gac¡ón cientificá de las instánciasque mmponen el
Sistema de lnvestigac¡ón C¡entific€ y Tecnológica (SlCyT).

En el caso de que las instancias del Sjstema de lnvestigación Cientifica
y Tecoológica dese€n que sus actividades sean divulgadas en los puntos
de información cientifica, deben escrib¡r con ante¡ación a esle coneo:
d¡vulgac¡oncientifica.d¡cyp@gmall.com

Cada semana se actual¡za la info¡mac¡ón que se presenta en las
pantallas destinadas como puntos de información cient¡fica en Ciudad
Un¡versitaria.

E. 11.0 coNGRESo DE tNtlEslonclóru curuilRcR
lnvestigación, Ciencia y Sociedad:

Desafíos para las universidades públicas en el S. XXl.
Fecha: 7 al 10 de agosto 20,17

El Congreso es un evento académim de alto nivel científico en e¡ que ss
reúnen investigadores, prof€sorGs, dkectores de institutos y unidadesde
investigac¡ón, coordinadores regionales de investigac¡ón y profes¡onalss
expertos en el tema, para presentar y dsbatir ponencias, dictar mnftren-
cjas, part¡cipar en mesas redondas o en paneles de mmentaristas y
mmpartir inquietudes con experlos naciona¡es e intemac¡onales on las
diversas áreas del mnocimiento.

30 do mayo de 2017: fecha límite de recepc¡ón de propuestas y sol¡citud
ds inscripc¡ón de partic¡paciones,

20 de jun¡o d€ 2017: comunicación sobre solicitudes acepladas.

1 al 29 de julio de 2017: pago de ¡nscdpc¡ón de expositores, panelistas y
as¡ste¡les Bn la Dirección de lnvestigac¡ón Cient¡fca y posgrado.

F. 4.0 CONGRESO DE GESTIÓN DE POSGRADOS
La oferta de posgrados y las necesidades nacionales y regionales:

la pertinencia en el centro del debate.
Fecha: 23 al 26 de octubre 2017

EI Cong.eso es un evento académ¡m de alto n¡velque propicia espacios
de debate sobre la gestión de tos posgrados y los desafíos que deben
enfrenta¡ las un¡versidades del siglo XXI para fortalecer la calidad y
perlinencia de los mismos y mnvelirlos en ejes potenciadores de ú
invesügación cient¡ficá, el desarono tecnologico y la innovac¡ón.

30 de junio de 2017: lecha limite recepc¡ón do pmpuestas y soticitud de
¡nscripc¡ón de partic¡paciones.

21 de julio de 2017: mmun¡cación sobre solic¡tudes aceptadas.

2l a¡.30 de septembre de 2017: pago de ¡nscripc¡ón de expositores,
panel¡slas y asistentes en la Dirección d6 lnvesügación C¡entifica y
Posgrado.
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/. pusucRcl0n, DlFtl$úN Y couuurcnclon

o. gomiN ACTUALIDAD CIENTIFIGA

El boletín Actua¡idad C¡entífica es una publ¡cáción d¡g¡tal que tiene mmo

fin divulgarde forma breve y mncisa las actividades desanolladas por el

S¡stemtde Investigac¡ón Cientifica y Tecnologica de la UNAH'

El periodo de publicación de los boleünes es Ílensual, abarcando desde

el mes de febrero hasta noüembre, abarcando 10 números por año'

La segunda época del boletín , ¡nició en el año 2013 Hasta la fecha se

contab¡lizan un total de 40 números

g pen&im lnvestigac¡ón y Cienc¡a es una publicación en versión

imjrex y digital que üene como fin d¡vulgar ¡nformaciÓn sobre las

aciiv¡da¿ás reterentes a ciencia y tecnologia realizadas en la comunidad

univers¡hria.

En esencia desanolla reportajes sobre femas de actualidad cientil¡ca de

relevancia regional o nacional, asf mmo de eventos de gran alcance

desanollados a lo intemo de la universidad. As¡mismo, contiene una

entrevista mn un destacado académim o gestor de investigac¡ón

nacional o intemacional y una sección de actual¡dad c¡entífica en donde

son presentadas las aclividades desanolladas en el Sistema de lnvesü-

gación Cientifica yTecnológica. Por último, se presenta una sección mn

;oticias intemacionales sobre temas relevantes a la temática de investi-

gación y ciencia. Su publicación es bimestral (cada dos meses), en,el

ieriodo comprendido entre febrero a noviembre de cada año Se

publicán un total de 5 números por año acádémico desde su segunda

bpoca iniciada en el 2014, el periodim mnsta de 10 números publicados

en versión ¡mpresa y dig¡hl.

H. PERÚDICO INVESTIGACÚN Y CIENCIA

inyesrigecián ciediñc¡ y hdiolhi:l d. lriv n.iol'dgio & lrl 
b p0¡itia d0 Nltid. h lJtlr,liIr po¡iia do hlti do h Ulrü I

y la phiúri.iói inlt'luciofll do la i

El Boletin de Aclualidad Cientif¡ca se divulgará mensualmente en la

página web: httpsJ/dicyp.unah.edu.hn/, especif camente en la sección

de lnvestigación Cienllfca, subsección de Publicación, Comunicación y

D¡fusión, doode se alojan los boletines. La página de Facebook de la

Dkecc¡ón de lnvestigación Cientifica provee un link para la descarga del

boletin directamente a su teléfono celular, tableta o computadora.

t)E FEBBERO A NOVIEMBRE

MENSUAL / IO ANUALES

En caso de que Ias instancias del Sistema de lnvestigación C¡entíf¡ca y

Tecnologica deseen que sus actividades tengan mbertura y divulgac¡ón

por parte del personal encargado del period¡m, deben escribir con

antelac¡ón al mreo: divulgac¡oncisntifica.dicyp@mail'com

El periódico lnvestigación y Ciencia, se divulgará mensualmente en la

página web: https;//dicyp.unah.edu.hn/ especlficamente en la sección de

lnvest¡gac¡ón Cientifica, subsección do Publ¡cación, Comunicación y

Ditusión, donde se alojan los periódico. La página de Facebook de la

Direcc¡ón de lnvestigación Cienlíficá pmvee un link para la descarga del

boletin direchmente a su teléfono celular, tableta o computadora.

MAflZO, MAY[), JULIO, SEPTIEMBRE Y NOVIEMBRE

BII\4ENSIJALES / 5 ANUALES
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3. o*ouccún DE Los BEstlLTADos DE rNUESTroncútl

A REGISIRO DE MARCAS Y DERECHOS DE AUTOR

Son derechos de autor el conjunto de derechos y lacultades que la ley

mncede a favor del creador por sus obras c¡entfficás, literarias o

artlsticas originales, otorgándole protección para que goce de dos
prerogatlvas, una de carácter moral o personal, llamada derechos

morales, y la ofa de conten¡do emnóm¡co, llamada también derecho§

patimoniales. Ei tipo de obras qu6 abarca el derecio de aulor incluye.

entre otras, enumerando pero no limitando: obras científicas expresadas

como infomes o artículos c¡entfficos; obras liteErias como novelas,

poemás, obras de teatro, documentos de referonch, priód¡cos y ptogra-

mas ¡nformáticos; bases de datos; pelíürlas, composicion€s musicales y

coroografias; obras artistic¿s mmo p¡nturas, d¡bujos, fotograflas y
escultura; obras arqu¡tectónicas: publicidad, mapas y dibujos técnicos.

Son obras literadas, cientificas y artíslicas lodas las producciones en el

campo literario, cientffm y artislim, dialqu¡era que sea el modo o foma
de expresión, tales c¡mo los libros, folletos y otros escritos; las conferen-

cias, alodciones, sermones y obas obras de la misma naturáleza; hs
obras dramáticas o dramátim-musicales; Ias obras coreogÉlicas y lás

pantom¡mas; las compos¡c¡ones musícales con o sin lgka; las obfas

cinematográficas, a las qrales se asimilan las obras exprs§adas por

proced¡miento análogo a la cinematografia; las obras de dibujo, pintura,

arquitectura, escultura, grabado, litografía; las obras totográficas a las

dlal€s s€ asimilan las exprBsadas por procedim¡ento análogo a h
foloorafia; las obras de artes apl¡cada$ las ilustraciones, mapas, pl8no6,

croquis y obras plásücas relativos a la geografla, a la topognffa, a la

arquitectura o a las ciencias.

La Dirección de lnvestigación Cientif¡ca y Posgrado convoca a los

autores de obras literarias, cientif¡cas y alislicas y a los creadores de

prototipos lecnologicos de la UNAH que han recibido palrocin¡o (recursos

de la universidad) a presentar solicitudes de fOrma¡i¿ación de paternidad

de sus activos inlángibles; esle proceso dará lugar a la legalización de

obras e invenlos por medio de derechos de propiedad inteleclualen el

país

PRIMERA FA§E

Recepción de solicitudes y análisis d€ originalidad e imporiancia socialo

económica, según sea el caso (obra literaria, obra cientifica, obra

artistica, etc.).

SEGUNDA FASE

Selección y priorización para ñnes de regisko ante la DIGEPIH, prov¡den'

cias presupuestarias para mantenimiento admin¡slralivo de derechos de

propiedad intelectual.

TERCERA FASE

oespués de formalizada la solicitud / em¡s¡ón del dictamen de la

DIGEPIHT

1. Presentac¡ón de solic¡lud de registro anie la DIGEPIH.

2. Sequimienlo a la emisión del.egistro olicial.

B. DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL

Propiedad industr¡al: es el coniunto de derechos cuyo objeto es Ia
protección de las creaciones que t¡enen aplicación en el campo de la

industria y el comercio, entre estas creaciones están las invenciones,

modelos de utilidad, dibujos y modelos industriales, signos distintivos e

indicaciones geográllcas de procedencia.

Patente: titulo de propiedad industrial que conceden las oficinas de

paientes a productos, procesos o usos novedosos a nivel mundial, de

aplicación industrial y que no resultan fácilmente deducibles del estado

de la técnica. Dicho titulo reconoce el derecho de explolar en exclus¡va

la innovación patentada, impidiendo a olros su fubricación, venta o

utilización sin consentimiento del titular durante delerminado üempo en

las zonas geográRcas protegidas.

Patenle de modelo de utilidad; es un derecho de propiedad que

prolegerá cualquier forma, configuración o disposición de elementos de

algún artefacto, herramienla, inskumento, mecanismo u oho objeto o de

alguna parte del mismo, que permita un mejor o diferente filncionam¡en-

to, utjlización o fabricación del objeto que lo incorpora, o que le propor

cione alguna utilidad, ventaja y efecto técnico que antes no lenia.

D¡seño ¡ndustd¿l: es una creación i¡telectual que l€nga cualqu¡er

forma b¡dimensional o tridimensional que incorporado en un produdo

utilitado, le da una apariencia especial y que es apto para servir ds tipo

de modelo para su fabricac¡ón.

lrarca: cualquier signo visible o no, aplo pára d¡stirigu¡r bs produc{os 0

Ios servicios de una empresa, con resp€clo a los productos o servic¡os

de otras empresas.

Signos d¡st¡nt¡vos: todo sigflo que s¡rva pára kjentificar una empresa

en su actividad comercial o a un produclo o ssMcio do otm del mismo

género.

Embloma: cualquier signo usado para idenlificar o dist¡nguir a una

empresa.

lndicación geográl¡ca: todo nombre, denominacioa, expresión, ¡magen

o s¡gno qué indique dircct o ¡ndirectamente qu8 un producto o un

servic¡o proviene de un país, de un grupo de países, de una regiÓn, de

una local¡dad o d€ un lugar determinado.

Donom¡ñ46¡ón ds origen: una indicación geográfca conslituida por la

denominación de un país, de una región o de un lugar determinado

usada para des¡gnar un produclo originario de ellos' cuyas cáracleristi-

cas se deben exclusiva o esencialmente al medio geográñco en el cual

se produce, incluidos los factores naturales y humanos: lambién se

c¡ñs¡derará como denominación de origen la constitu¡da por la denomi'

nación que, sin serla de un pais, una región o un lugar determinado, se

¡efere a un áre¿ geográfca determináda cuando es u§ada en relac¡ón

co¡ produclos originarios de lalárea.

' 'i -. 'i,"J1-l ' ,.i l
'' l¡':1.. i
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4 .cAPAcrTAcrúN EN IiluEsTIoAclúN

El Diplomado en lnvestigación se plantea como objetivo general

mntribuir a la fomación profesional de los profesores universitarios,

facilitándoles las herramientas teóricas y procedimentales en

metodologia de investigación apiicada a distintas disciplinas científicas,

para ser empleadas al servicio de una mejor calidad y desanollo de su

quehacer en el proceso académ¡co.

REOUISITOS

1. Acreditar ser profesor de la UNAH mediante constancia de la

Secretaria Ejecutiva de Desarollo de Personal,

2. Presentar un pel¡l de proyeclo de investigación según el área de

conocimienio en la cual se formó y enmarcado dentro de las

prioridades de ¡nvestigación de la UNAH (2 paglnas).

3. Desempeñar actividades de investigación, gestión o enseñanza de la

investigación, preferiblemente.

4. Presentar hoja de v¡da actualizada mn fotografia.

5. Realizar elpago de L.2,000.00 (profesores)o 1.5,000.00 (profesores

e investigadores de otms instiluciones de educación superioo.

6. Entregar ficha de inscripción.

.&mffi80
Diplomado en lnvestigación Científica, modalidad presencial, XIV promo-

ción.

03 de febrero de 2017

Diplomado en lnvestigación Cientilca, modalidad virtual, X promoción.

01 de febrero de 2017

Para mayor información visitar la página web:

httpsJ/d¡cyp.unah.edu.hn/

A. DIPLOMADO EN INVESTIGNCÚru C¡rUilRCR

sE0uil00 PEfii000

Diplomado en lnvestigación Científica, modalidad prosenclai, Vll promc-

ción.

25 de naya de 2017

Diplomado en lnvestigación Científlca, modalldad virtuai Xl promoción.

25 de mayo de 2017

TERCER PERÍ(¡I]O

Diplomado en lnvestigación Científca, modalidad presencial, XVll
promoción.

01 de septiembre de 2017

D¡plomado en lnvestigación C¡entífica, modalidad virtual, xll promoc¡ón.

30 de agosto de 2017

Departamenlo de Proyectos de lnvestigación, corfeo eleclónico:
capac¡tacion.dicyp@gmail.com

DURAC|óN trtoDALrDAD

3 meses Presencia¡

tNtcto
7 de julio de 2017

REQUISITOS

'1. Ser profesor con un mínimo do un año de experiencia profesional

acreditado mediante constancia de la Secretaría de Recursos
Humanos de la UNAH.

2. Haber cursado el D¡plomado en lnvesligación Cientifica.

3. Desempeñar actividades de gest¡ón de la investigación preferible-

mente.
4. Presentar hoja de v¡da actual¡zada mn fotograffa.
5. Presentar dos cartas de refe¡enc¡a profesional.

6. Presentar carta de aval deljefe de la unidad ac€dém¡ca o unidad de
¡nvestigación.

7. Presentar recibo de pago por ¡nscripción de 1.2,000.00 (UNAH) o
L. 5,000.00 (ofas ¡nstituciones de educación superior).

8. Llenar y entregar ficha de inscripción.

,JILu

Para mayor información visitar la página web:

httpsr/d¡cyp.unah.edu.hn/

Depariamento de Proyectos de lnvestigac¡ón, coreo electrónico:

capacitac¡on.d¡cyp@gmail.com

lriHl"'!;+-r

B. D¡PLOMADO EN GESTIÓN DE LA INVESTIGACIÚN

El propósito del Diplomado en Gest¡ón de la lnvestigación es fortalecer

las mmpetencias profesionales de los particjpantes para que gestionen

de manera estrcturada, planiicada y eñciente la investigación en cada

una de sus instancias académicas, planteando estrategias de desarrollo

e impulsando políticás institucionales que eslimulen y ag¡l¡cen los
procesos de investigación científica y tecno¡ogica regulados por las

normatvas nacionales e ¡ntemac¡onales.

*, 11,. h,
. *:Ji hli' t.iir-t--uJ"'*p



4. cAPAcrTAcúN EN TNUESTIoAcúN

C. CURSOS DE APOYO A LA INVESIONCIÓru CITtlilRCR

PRIMER pTRíOnO

20DEENERO A 14DEMAYO

Curso básico de investigación para estudian-
tes de grado

Fortalecer las comperencias básicas de rnvestgación cienlífica en los

esludiantes de grado.

Curso básico de investigación para estudian'
tes de posgrado

Forlalecer las competsncias básicas de ¡nvest¡gac¡ón científica en los

esrudiantesde posqrado-

Proyecto de lnvestigación Científica

Forlalecer Ias cornoelencias pa.a la iorrulación 0e ployecios de invesli-

gación que reúnan requisitos rneiodológ cos aceptables

Trabajo académico, referencias bibliográficas
y plagio,

Brindar a los participantes ias henamienlas necesanas para ulilizar el

mnoci.nreflc conle¡roo en arli:¡r,os.'.b¡os y parenles. reconociendo

apropiadamente los derechos de autor

Planificación estratégica para la investigación

Brindar los corrocinrie¡tos neaes¿rios sobre plaÍtrficaciórr estra16§¡caeofl

una visión a nredrario y largo ple;ro, en reiacióo a rrclas comunes de¡

equipo de kabalo y de la nsliluaión en generí11

Población y muestra

Foriaiecer las cornpetencias relac¡oñadas al conocimiento y aplicación

de los Cistintos tipos de muestreo en las invesligaciooes cuanlilaivas y

cualitalrvas,

lnstrumentos cuantitat¡vos de investigación

Fortalec€r las cor¡Delencias respeclo al diseño y validacióo de

instrurnenros d€ reroiección de datos para ios Procesos de invesligaciÓn

cuantit?trva.

La creatividad y la innovación en las

¡nst¡tuciones de educación superior

Anati¿ar p¡ospeclivameule los rtslos y desülils que las rnstiluciones de

edusació¡ sdperjor de la region se pl¿nlea|i alrededor rlel lema de ia

croalividad y la ¡nnovación delimitalrdo l3s parlicllafldades que se

asemtlat y se rel¿cionán con el peñsañienl0 flosóflc0 de la UNAH en

estos ái¡rbiics,

I

PRE§ENCIAL

200EABH|LDE2ol7 )

PRTSENCIAL



4 .cApAcrTAcrriN EN TNUEsTIGAcToN

C. CURSOS DE APOYO A LA INVESTTnCIÚru cIrrurÍr¡cl

PRIMER PERIODO

20DEENERO A 14DEMAYO

La innovación tecnológica sobre la base de la

l+D

Anal¡zar crlticamenle los distinlos fundamentos teóricos, conceptuales y

metodolfuios sobre el enfoque de la creaüvidad y la ¡nnovación y su

relación con la invesügac¡ón cientffca y el desaro¡lo tecnológico desde

el contexto las universidades y de la empresa.

22 DE MAYO A 3 DE SEPTIEMBRE
¡-

Protección y uso de la propiedad intelectual

Proporc¡onar los conocimientos básicos sobre la importancia de la

prop¡edad intelectual mmo factor impulsor que mediante el uso de sus

henam¡entas esümula la investigación, la innovación, el desanollo y la

transferencia tecnologica en el marm de los deredros que la ley del pais

y la normativa intemacional conferen

Análisis de información cualitativa

Fortalecer las mmpetencias en el mnocimiento y aplicación de la

triangulac¡ón para analizar información cualitativa.

Redacción científica

Brindar a los part¡c¡pantes las henámientas básicas para redactar un

artículo c¡enlifico que responda a los requerimientos establecidos en

revistas indexadas.

Análisis de datos con SPSS

crear compelencias relacionadas con eluso delsoflware SPSS aplican-

do de forma práctics d¡ferentes tipos de análisis de datos cuantitativos.

Trabajo académico, referencias bibliográficas
y plagio

Brindar a los participantes las henamienlas necesarias para ut¡l¡zar el

conocimionto contenido en artículos, libros y patentes, reconoc¡endo

apropiadamente los derechos de aulor

Curso básico de Atlas.ti

Crear compelencias relácionadas con el uso deAtlas.ti, enfaiizando en

las diferentes caracteristicas del sof¡rare que permiten la organizacaón

y sistematización para el análisis cualitativo.

!.. .li.

I 2 DE MAYO DE 2OI7 )

PBESENCIAT

5 DE MAYO DE 2017

PBESENCIAL

13 I]E JULIO DE 2017

\

SEGUNDO PERiODO

19 0E JIJN|0 0E 2017



4 .cAPActTAcúN EN tNtlESTtoAcúN

c. ctlRsos DE AP0Y0 A LA lNtlEstlolclÚltl clrttlilncn

SEOUNDO PERIODO

22 DE MAYO A 3 DE SEPTIEMBRE

lntroducción al enfoque de marco lógico

Fortatecer la capacidad técnica de ¡nvestigadorcs y docentes univorsi-

tarios a través de la incorporaciÓn de la metodologla de enfoque de

marco logim como henamienla de planificación y gestión..

Proyecto de investigación tecnológica

Fortalecer las capacidades cognitivas y proced¡mentales de los

profesores- invesligadores y esludiantes de posgrado, que pemitan la

construcción de una cultula de invesligación tecnológica con enfoques

en todos los órdsnes de las nuevas tecnologias (era tecnolog¡ca)

especialmente de aquellas de aplicación a la real¡dad nac¡onal.

TERCER PERIOt)t}

Planificación estratégica para la investigación

Brindar l0s conocimienlos necesaños sobre planif¡cación estratégicá mn

una visión a mediano y largo plazo, en relación a metas comunes del

equipo de irabaio y de la institución en general.

11 DE SEPTIEMBRE A 15 DE DICIEMBRE

Proyecto de investigación científica

Fortalecer las competencias para la formulación de proyectos de investi-

gación que reúnan requisitos metodológicos aceptables.

Trabajo académico, referencias bibliográficas

y plagio

Brindar a los participantes las herram¡entas necesarias pam ut¡lizar el

mnocimiento contenido en ar1¡culos, libros y palentes' reconociendo

apropiadamenle los derechos de aulor'

La innovación tecnológica sobre la base de la l+D

Analizar crit¡camente los distintos fundamentos teóricos, conc¿ptuales y

metodológ¡cos sobre el eofoque de la creatjvidad y la ¡nnovación y su

relacón con la investigac¡ón c¡entifica y el desanollo tecnológico desd€

el contexto las universidades y de la empresa.

Protección y uso de la propiedad intelectual

Proporc¡onar los conocim¡entos básicos sobre la importancia de la

orooiedad ¡ntelsctual mmo factor impulsor que mediante. el uso de sus

ienamienhs, estimula la ¡nvest¡gaciÓn, la innovaciÓn, el desanollo y la

traNferencia t€cnológ¡ca en el marco do los derechos qu€ la ley del pais

y la normaüva ¡ntemac¡onal @nferen.

,l :." .-'..' ' I -r
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C. CURSOS DE APOYO A LA INVESTIGACÚN CIENTÍFICA

TEBCER PERíOOO

11 DE SEPTIEMBBE A 15 DE DICIEMBRE

4. ,orocltncrún EN INvEsnonclún

Redacción científica

Brindar a los partic¡pantes las henam¡enlas bás¡cas para redactrr un

artículo científco que responda a los requerimientos establec¡dos en

reüstas indexadas.

PRESEI{CIAL

D. INDUCCIONES Y SOCIALIZACIONES

19 DE OCTUBRE DE 2017

Construcción del estado del arte/técnica en

investigación

Fortalecer las competencias para la elaboración del estado del arte/téc-

nic¿ de los proyectos de investigación cientifica y tecnologica.

8 DE FEBRERO DE 2017

Uso y aprovechamiento de la plataforma de

¡n1¡¿¡g¡ {s l+p+i

Sens¡b¡l¡zar a los d¡stifltos actores universitarios en el uso de los

servicios de la plataforma de la lntranet de l+D+i.

22 DE FEBBERO DE 2017

El CATI de la UNAH: Bases de datos de
patentes internacionales y otros servicios
espec¡al¡zados

Sens¡bil¡zar a investigadores y gestores de investigación delSistema de

lnvestigación Cientif,cá y Tecnológica en el aprovechamiento de los

servicios especial¡zados del CATI en l+D+i.

5 DE ABBIL OE 2017

Diseño metodológico de línea base

Generar capacidades de los investigadores y docentes, proporcionán-

doles los conceptos necesaños para d¡señar líneas bases, idenüficar

adecuadamente las variables de evaluación y planlear sub ¡ndicadores

mnespond¡entes a ellas.

PRESE¡ICIAI-

20 OE OCTUBRE OE 2017

Diseño y rediseño de caneras de posgrado

Desarrolla las competencias para la elaboración de las nuevas propues-

tas de posgrados y el rediseño de los existentes, conforme a los

requerimientos de la UNAH.

12 DE MAYO DE 2017

Programa de la propiedad intelectual de la

UNAH

Describir el ámbito de apl¡cación, los principios, los derechos y

obligaciones así mmo los d¡ferentes mecanismos de gestión de la

Propiedad lnlelectualque mnt¡ene el Reglamento de Prop¡edad lntelec-

tual y el Programa de desanollo de la Pl.

16 DE JUNIO DE 2017

lnteligencia tecnológica y transferencia

Sensibilizar a investigadores y gestores de investigación del Sistema de

lnvest¡gación C¡ent¡licá y Tecnológ¡ca sobre el uso del serv¡cio de

lnteligenc¡a fecnológica y transferencia del CATI.

6 DE SEPTIEMBRE DE 2017

J *".É*,F,mtr hÉ,k-h* .-rflÉ



5. urruún DE LA TNUESTtGnsúu

A. ENCUENTROS

Encuentro anual de Coordinaciones Regionales

de lnvestigación

Encuentro Anual de Unidades de Gestión de la

lnvestigación

Encuentro Anual de Coordinaciones de Posgrado Encuentro Anual de Grupos de Investigación

Encuentro Anual de lnstitutos de lnvestigación Encuentro de la Creatividad

B. GBUPOS DE INVESTIGACION

Los.grupos de investigación científica son el co¡junto de profesores-invesl¡gadores y estudiantes de grado o posgrado, organ¡zados en las diferentes

früjtades, escueias odepartamenlos y cenlros regionales pa.a realizar rcflexión, debate, gestión e investigación sobre temas priorilarios de investigacón,

do loma intery multidisciplinaria, mn la palicipación de cuatro o más investigadores, en donde los estud¡antes no podrán exceder de la mitad deltotalde

1o§ rniembros del grupo. los cuaies deben someter a aprobación su propuesla de conslilución a la Dirección de lnvestigación Científic4, §¡guiendo los

diterios establecidos para lal fin.

Funciones de los grupos de investigación:

l) Roalizar de foma periodica reu¡iones de estudio y debate para

discutir arliculos, documentos cienliflcos e instilucionales, diagnósti-

ms y demás.

2) ldenlificar temas pnoftanos que pr

vo proyeclo y enlrar a competu pc

la misma.

3) Preparar conferencias. conver

part¡cipación inlerna/externa a la
padi0par en congr{

mundo.

,.

elaborar el respecti-

JNAH y de fuera de 8

0s 0 l0ro§ @n
¡r ponencias para

e la reqíón o dei

7) Constituir la base de experlos temáticos de la UñAH, cgislrada y

aclüalizada en la Dirección de lnvesligación Cientifca, con e¡proposi-

to de participar en investigacjones, asesorar tesis, realizar con§ul'

torias hacer rev,s,ones de pares y demás.

Oemostrar producrión de resultados tangibles y verificables, fruto de

proyecios y olras actrv¡dades de invest¡gac¡ón cientifca conveniente-

mente expresadas en un plan de accion debidamente formalizado

ante la Un¡dad de Gestión de la lnvesiigáción Cienlifica respectiva y

la oirección de lnvest¡gación Cientifica.

¡e§arollar las lacihdades que otorga elSrstBmá a Faves

1 de lnvesligación Cientifica paa organrzar encuentos

obtención de documentos. asesoria para elabdar
est¡onar recursos, acompañamienlo para gesl¡one§ y

|l otorQamiento de becas de invest¡gación cieniifica y

ltuoo-

): ,

Primer perlodo

Solicitud de r¿gistro de grupos de inv€stigac¡ón:

1 de febrero al 30 de noviembre de 2017

Mayor ¡nformac¡ón:

dicyp.umh.gest¡onycooperacion@mail.com

25 OE MAYO DE 2017

I5 DE JUNIO DE 2017

Elaborar documenros ¡e 0,0

témas. pmcesos y deciiionel

inv§sügacón.

a



5. nrrt¡úu DE LA tNUESTtonclún

C. CLASIFTICÚIII DE INVESTIGADORES, UNAH 2016

E[ Ia UMH se reconocen varias categorias do ¡nvest¡gadores, dop€¡diondo ds los cfitsrios de clasificac¡ón utilizados. Todas ella§ tienen un peso especff¡-

Go al mome o de r6@nocer los proyec'tos que pres€ntsn los im¡estigado€s anb los organ¡smos nacioná¡es s inbmac¡onales y de acredibf la

corespond¡enh experienc¡a ¡nvestigativa de lo§ docgnb§ e ¡nvesligadores de la UMH.

Eslas catego{las impadan en la r€clasiñcación docenh desdib en 6l Eshtuto del Doconte Universitario (rlando se sigusn los linoamienlo§ e§bbleciros

por la evaúacix de méritos on sl campo ds la ¡nvesligacion, como funcih básica dsl nivel sup€rior. 106 mismc se dehllan a mntinuacitn.

s¡cún su roR¡¡ncrúN v rxprnl¡Ncln

lnvestigador auxiliar

Es el invesügador que posee titulo de licenciatura, mn poca o ninguna

experiencia como docente e investigador (menos d6 5 años) y se

involucra en proyectos de investigación científicá como ¡nvestigador

asistente.

Nota:
Los investigadores que se rogistraron a part¡r delaño 2015, conocerán sus resultado§ en ol lanzamiento del Catálogo de lnvest¡gadores y

sus publ¡cáciones, UNAH 2018.

lnvestigador titular ll

Es el investigador que posee título de maestria o 10 a 15 años de

docenc¡a, además de haber acumulado entre 10 y '15 años en investi-

gación. Los años de ¡nvest¡gador deben ser acreditados mmo investi-

gador indiv¡dual o grupal y en esle caso, como asistente, invest¡gador

secundario y principal. Debe acred¡tar su participación en investiga-

ciones y un número aceptable de publicacione§ en forma de l¡bros o de

articulos en revislas nacionales y extranjeras.

lnvestigador titular I

Es el investgador que posee titulo de licenciatura y una experiencia

acreditada de 5 a 10 años mmo docente y 5 a 10 años como investi'

gador Los años de investigador deben ser acreditados como invesü-

gador indiv¡dual o grupal y, en este caso, como asistente o mmo investi

gador secundario.

lnvestigador titular lll

Es et invesligador que posee título de doctor o un mlnimo de '15 años de

docenc¡a, además de tener una experiencia mín¡ma de 15 años en

investigac¡ón. Los años de investigador deben sor como ¡nvestigador

individual o grupal y en este caso, mmo asistente, investigador secunda-

rio y princ¡pal. Debe acreditar su pañ¡cipadón en invesligaciones y un

número imporlante de publicaciones en forma de libros y arlículos en

revislas nac¡onales y extranjeras, además de demostrar su experiencia

mmo d¡rector o coordinador de equipos o centros de ¡nvestigación

cienlífc¿.

I

a
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Página web:
https://dicyp.unah.edu.hn

Tel. 2216.7000 / 2216.6100

Ext. 110316, 110318

UNAH Direcc¡ón de lnvestigación
Científica y Posgrado
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